
CONSTANCIA SECRETARIAL: 23 de febrero de 2023. A Despacho del señor 
Juez, informándole que el término con que contaba la parte convocada para 
justificar su inasistencia a la audiencia de interrogatorio de parte, finalizó el 
día 14 de febrero hogaño. Sírvase proveer.  
 
Juan Fernando Gómez Moreno 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 
 
 
 

 

En atención a la constancia secretarial antecedente y comoquiera que el art. 

205 del C.P.G, en su tenor literal reza que; “La inasistencia del citado a la 

audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán presumir 

ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen 

las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito.” 

 

Por tanto, se tendrán como presuntamente ciertos los hechos susceptibles de 

prueba de confesión, contenidos en el cuestionario de interrogatorio de parte 

aportado por el solicitante. 

 

Se dispone el ARCHIVO de las diligencias.  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 029 del 24  de  FEBRERO        de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   
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